
Corredores de competitividad 

Los corredores arteriales complementarios de competitividad forman parte de 

un proceso de consolidación y fortalecimiento de las redes viales de carreteras, 

donde el mayor y único propósito es optimizar la movilidad, conectividad, 

producción y comercialización entre las diversas regiones de nuestro país.  

Aunado a esto encontramos la gestión socio-ambiental que se viene realizando 

en todos los proyectos que componen el  gran Grupo de los Corredores 

Arteriales Complementarios de Competitividad, para la cual se aplica un 

enfoque que permite el desarrollo sostenible de dichos proyectos, mediante el 

seguimiento a la supervisión y control en las etapas de ejecución y operación 

tanto por la entidad contratante como por las entidades ambientales 

competentes. A continuación se presenta la ubicación en el mapa de Colombia 

de cada proyecto de competitividad. 

 



Dentro de  la gestión ambiental de dichos proyectos encontramos los proyectos 

licenciados y los proyectos con PAGA (Programa de Adaptación a las Guías 

Ambientales – Subdirección de Medio Ambiente y Gestión Social INVIAS). Para 

los proyectos licenciados por sus especiales características ambientales en las 

regiones donde se realizan y por la gestión que se está realizando ante las 

entidades correspondientes con el apoyo de la Subdirección de Medio 

Ambiente y Gestión Social a todo el proceso de licenciamiento y seguimiento 

encontramos  los siguientes proyectos: 

Transversal de la Macarena: La gestión que se viene realizando en este 

proyecto presenta desarrollos en la ejecución del estudio fotogramétrico para 

definir el diseño más pertinente según las características ambientales de la 

zona.  Se realizara la evaluación ambiental regional que permita identificar las 

condiciones y tendencias ambientales a lo largo de todo el corredor, además de 

complementar los planes de manejo ambiental y/o demás estudios a realizar de 

acuerdo a las condiciones ambientales del proyecto.  Este proyecto por sus 

características ambientales requiere de licenciamiento ambiental debido a la  

construcción de aproximadamente 38 KM entre el Municipio de la Uribe – Meta 

y la Vereda El Dorado Municipio de Colombia – Huila.  Para el licenciamiento 

de este tramo se solicito concepto al Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo y Territorial sobre la necesidad de realizar Diagnostico Ambiental de 

Alternativas para lo cual esta entidad se pronuncio al respecto con la no 

necesidad de la realización de este estudio, el cual procede a expedir términos 

de referencia para la realización del Estudio de Impacto Ambiental.  Por otra 

parte se expidieron también términos de referencia para la sustracción de la 

reserva forestal de la amazonia. 

     

 

Doble Calzada Bucaramanga – Cúcuta: Este proyecto consta de la 

construcción de 62 KM y se dio la viabilidad de tramitar la licencia ambiental 

por tramos, razón por la cual el consorcio cuanta con licencia ambiental con 

numero de resolución 0166 de 2010, para el tramo PR8+00 al PR18+000.  La 



gestión ambiental presente en dicho corredor se encuentra ejecutando en 

óptimas condiciones. 

 

          

 

Doble Calzada Honda – Manizales.  La gestión ambiental de dicho corredor se 

encuentra en trámites y realización del Estudio de Impacto Ambiental para la 

obtención de la licencia ambiental del tramo a construir, por otra parte cuenta 

con PAGAS para los tramos que no son licenciados.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Corredor del Paletará: Este proyecto no 

requirió la realización de Diagnostico 

Ambiental de Alternativas, se encuentra 

realizando el Estudio de Impacto Ambiental 

para el tramo en que el corredor atraviesa 

el Parque Nacional Natural de Puracé, en 

una longitud aproximada de 29 KM.  Este 

proyecto cuenta con la mayoría de los 



permisos ambientales necesarios para la ejecución de la obra y su PAGA se 

encuentra aprobada por la interventoría. 

 

                 

 

En este momento son 13 contratos y 1 un convenio dentro de los proyectos que 

se manejan en los corredores arteriales complementarios de competitividad de 

los cuales 4 son proyectos licenciados y el resto son proyectos donde la 

gestión ambiental se realiza a través del Programa de Adaptación a las Guías 

Ambientales PAGA paralelo al trámite de todos los permisos ambientales ante 

las corporaciones autónomas regionales que correspondan a los proyectos.  

Dichas gestión ambiental que se viene realizando se está haciendo en 

compañía de la Subdirección de Medio Ambiente y Gestión Social de INVIAS 

de la cual se ha tenido todo el apoyo en cuando a la gestión ambiental y socio-

predial de cada uno de los proyectos. 

 

 

 

 

 

 


